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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION ele la Escuela NacWnal de Admi
nistración Pública por la que se anuncian cursos
de formación y perfe_miento para adminis
trativos de Administración Civil.

De conformidad con el artículo primero de la Orden de
la Presldencla del Gobierno de .31 de julio de 1965 (<<BoIetln
0flclaI del Estados de 11 de agosto) Y la orden de la Preslden
cia del Gobierno de 21 de julio de 1966 (cBoletln O!IcIal del
Estado. de 11 de ag06to).

Esta Escuela Nacional de Admlnlstraclón Públlca ha res...lto
ammc1ar los cursos de formac1ón yperfeccionam1ento para.
lunoionartoa del Cuerpo OeDeral _tlvo. que se oele
brarán durante el tercer trimestre del presente alio académico.
de acuerdo con las siguientes normas:

l. CURSOS ANUNCIADOs y DESARROLLO: DE LOS MISMOS

Primera.-CurS08 de formación. Curso del 14 de abril al 4 de
junio, en rég1men de jornada de mafiana. de nl1e% a trece
treinta horas. todos los días laborables, excepto Sábados.

Curso de 10nnacl6n, del l{ de abril al 4 de junio. en réldmen
de jornada de tarde, de las dleclséis a las ~te treinta boras.
todos los dlas laborables, excepto _bados.

El pr_a de loa cursos de lormación conatará de las
siguientes materias: organlzaclón del Estado y de la Adml.nJ&.
tración PúbIlea; organlzaclón y métodos de tr_Jo; re1aoionos
humanas y públicas; régimen de la Función Pública; procedi
miento adm!nlstratlvo; contabilidad públlea; _ea; docu
mentación y~ de consulta; máQuinas de oflclna; organi
zación y legls1aclón espoelal del Mlnfsterlo respectIVo.

Segunda.-CurBoB especialea de perfecelonamiento. Curso so
bre habllltación de londos. del 19 de mayo al 6 de junio. en régi
men de jornada de tarde. de las _ls a las veinte t~ta
horas, todos los días laborables, excepto- Sábados.

El programa de este curso constará prlno!Pabnente de las
sigulentes materias: Noclones de administración tlnanclera; estu·
dios y gestlón de presupuestos; contab!lldad en general; contabi
lidad públlea de la Adminlstraelón eentrallzada y autónoma;
servicios financieros públicos; servicio de Te:8or«í&; coste y ren·
dlmlento de los _cios tlnancieros públicos y gastos de per
sonal y matenal de oficina.

n. SoLICITUDES y CERTIFICADOS FINALES

Tercera.-Qulenes aspiren a participar en los cursos deberán
dirigir SUS sollcltudes al Director de la Escuela Nacional de
AdmInIstración Públlca con una antelación al menos de wlnte
dlas naturales en re1aoión con la respeetlva teeha de C<lIIlIenso.

También deberán remltlr a la Subsecretaria del MInlsterio
del cual dependan una copla de la SQ1lclWd, junto con un e&
crlto en el que seliale que el original ha sido cursado a la
Escuela Nacional de Administración Públlca.

Pua as1stir a los cursos será necesario que los aspfrantes
seleccionados obtengan el correspondlente permiso del Subse
cretario. debiendo sol!cltarlo. una ves que el aspirante haya
recibido la comunicación de la EScuela NaciÍ>na1 de Adminis
tración Públlea.

Cuarta.-Las sollcltudes, que se ajustarán al modelo q... se
Inserta al tinal de la presente resoluclón. podrán presentarse
directamente en la Secretaria de la Escuela NadonaI de Admi
nlstraoión PúbIlea (Alealá de Henares, Madrld) o en los Go
blernos Civiles y en las otlclnas de Correos, conforme prevlene
el artículo 86 de la Ley de Proce<Um4ento Adrn tn1strat1vo.

Qulnta.-Para asistir a los cursos de perlocdon"",'ento a
que se refiere la norma segunda·de la presente reIlllJuoión ....a
requlalto preferente haber partlelpado con anterlorlclad en algón
curso de tormación y desempeliar un pUesto de ·trobajo rela
cionado con el contenido del curso.

sexta.-A la vista de las soIlcltudes. la Escuela Nacional de
Admlnlstraclón Públlca comunleacá dlrectamente a los Intere
sados el curso en ei que PUl&den tomar parte. as! como las indl
caclones sobre su lnoorporación al mismo.

Loa aspirantes selecelonados deberán sollcltar el permJso a
que se refiere la. norma. tercera.

Séptima.-A1 finalizat" cada curro. la. Escuela Nac1on.al de
Administración Públlea expedlrá un eertlllcado de aslstel)cla, en
el que 'hará constar, en su caso, 1& mencñón de «con aprove
chamlento».

oetava.-Asimismo, la D1recclón de la Escuela Nacional de
Administración Pública remitirá a la Dirección General de la
Fuuoión PúbIlca relaelón de los certlfleados expedldos. a los
efeetos previstos en el artleu10 28. pú,.,..to segundo. de la Ley
de Funcionarios CIviles del Estado.

Aloelá de Henares. 28 de tebrero de 1969.-EI Director. An
drés de la Oliva de Castro.

MODELO QUE SE CITA

Sr. DIrector de la EScuela Nacional de Administraclón PúbIlca.
<centro de Fonnaclón Y PerfeDcionamlento de Funclonar1os.)
Alcalá de Henares (Madrid). .

Solicitud de a.dmisión a cursos de perfeecionamiento

1. (Nombre y aPe11ldos del funcionario.)
2. (DomlclIlo. expresando población. calle. número y teléfono,)
3. (Tltuloa académicos.)
4. (Cursos realizados en materia de Admlnlstraoión Públlca.)
6. (Cuerpo u OrganIsmo al q... perten.... techa de Ingreso en

el mismo y nUmero del Registro de FersonaJ..) .
6. (Puesto de trabajo actual, tiempo de pern1&neIlCla en el

mismo y Oroanlsmó al que pertenece.)
7. (DenomlnaclOn del curso sollcltado. en orden de preferencia

si son varios. techa de eomlenzo y motl_ por los que dI>
.... aslstlr.)

8. (Lugar. techa y flrma.)

Instrucdones:
_ Tl'anscr1ba el encabezamiento de este modelo y las ocho cifras

de referencia. pero no reproduzca las preguntas que aparecen
entre losparéntes1s ni estas instrucciones.

_ Escr1ba las respuestas &. continuación de cada cifra, procu~

rando hacerlo de la forma arriba indicada.
_ Se ruega la utlllzaoión del tono normallsado. UNE-A4, 210

por 297 milímetros; si no dispusiera. de foUo normaliYado.
bastará el empleo de una hoja eorrlente de tormato tollo
en· sentido vertical

- Procure contestar las preguntas con claridad y .concisión.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que Be dis
pone el cumplimiento de la ...._ del Tribu
nal Supremo. dictada con f- Z3 de enero 1IIti
mo, en el Teeuno cont~ntBtratfvo tnter..
pueBtO por don V_In LGm.. Ptr...

runo. Sr,: En el recurso contencloso-adm!nlstratlvo seguido
en única !nstancla ante la 8aIa Qulnta del Trlbunal 8uprenlo
entre don Valentln LalneZ Pérez. como recurrente. representado
y defendido por el Letrado. don Juan Sev!IIano Herran.z. y. la
Admlnlstraoión Públlea. como demandada. representada y dIrl
glds por el AlIoga4o del Estado. contrs resoluclón del MlnIsterlo
iIo Justlela de 2'1 de julio de 196'1, de~atorla de reposlclón,
contra la Orden de 11 de marzo anterior. que denegó al _
dante el reeonoelm1ento de cuatro trle!nIos a eII!etos econlJmlcos,
se ha dlctado sentencia eon techa 23 de enero último. cuya
parte dl8pos!tlva es como sigue:

«Fallamos: Que. cleeestlmando el. recurso contencloso-adml
nlstratlvo Interpuesto por dOl1 ValentlnLalneZ PéreZ controlas
reaoluclones del Mlnlsterlo de Justlels, \n1pUInadas Y sln ___
c1al .pronnnctam14mto en cuanto costas. debemos declarar y
<Iec1aramos ajustadas a dereeho Y. por conalguiente. válldas y
subsistentes las resoluciones reeurridas de 11 de marzo y 2'1 de
juIlo de 1867, .

A8i por esta nuestra sentencia. que se publ1cará en el «'J3ole.
tin 0!IcIal del Estado. e Insertará en la «co1ecclón Leglslatl_.
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En 8U virtud, este Ministerio ha tenido a bien dIsPoner lO
cumpla en sUS propios térmlnos la referida sentenels, pubJleú¡.
dose el alndldo tallo en el cBoletin Oflclal del Estados. todo _
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en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363).

Lo que por la "Presente Orden ministerial digo a V. 1. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madr'id, 19 de febrero de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Ju."ittcia.

BESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros 11 del Notariado en el recurso lubernattvo
interpuesto par el Notario de Vtgo don uis· Solano
Aza contra calificación del Registrador. de la Pro
piedad de dicha ciudad.

Excmo. Sr.: En el recurso ~u~rnativo interpuesto por don
Luis Solano Aza. Notario de Vigo, contra la negativa del Re
i1Strador de la Propiedad de dicha ciudad a inscr1bir una escri
tura oe llecl"""'¡ón de obra nueva. pendi...te en ..te Centro
en virtud de apelacloo. del funcionario calUlcador;

Resultando qUe por escritura autorizada por el Notarlo recu
rrente el 17 <le d1c1emore de 1966, don saJ.vador Barrera Ma8só
expuso que cel compareciente y sus hertnan06, don R.afael, dofia
Ju11ta.. doiía Margarita y don Alfonso Barrera, cuyas circuns
tal10lM~ conatan en la in.>crlpclón de la ftne& que
seirUidament.e se describirá, y que no nan sufrido variación.
_ <lllei\.,. prolndlviBo por quJntas e 19ua.!eo~ de la mi...
ma; ~ " eoll!lnuaclón se d*,"ibló un ""lar slto ... V~o y
luego se Ill8.1)lfosU> que «los coProPi_ del referldo solar
han COlllItr1.lI<Io sobre el mWno' un edlfl<1o de varlu plantas
con vlv1endBh y local~ comerc1aJ.es, valoMd-o en dlecWete mi
llooe$ <le ~; Y que en el otors_te .el compo,reclertte
• _ ~ la Oecl"""'¡ón de obra nue'Vl\ de la <&8& descrita
en el antecedente n de esta escritura., solicitando·8U 1naeripc:lón
en el ~tro de la Propiedad a. nombre de los ~1$.ri.os
del solar. don 8a1V1l.dor. don Rafael, dofla. Jullt&, dolla Marga
rita. y don Alfonso Ba.1Tera Massó, pOr quintas eigua1es PaJtes»,
que ea la proporción en que les correspondía el SOlar de rete_ -...me al wculo ¡¡oo <le la x..l Hl¡>otec&rla y Res<>
1_ de 1& O.íreeelón G<:neraJ de los ReIlstrao> y del Notariado
de 19 de d1c1embre de 1~17; .

. RetoultaDdo que presenta4a en el Retliotro prlmera coPia del
anterior docwnente f"é c¡¡liflea4a con la ~ente nota: «SUS
P<Illd1<l& 1& 1IlserlPelÓll <!lol pr_...te docwnente 1>or llbOOry¡¡,rse
1"" .18Ul0fttM <!efeetoo ....,__: lo' No se cooaJinan las Clr
<:JJ.Zletanc1&8~ de los cua.tro coDl\JX1ef(lfl que no com
parecen en la escritura, a cuyo favor~ lJ8 sol1cita la
lnacripalÓ'l. _tnvlI¡i8lldo lo d!&P"","" en los anfe¡¡los :ll Y 9.'
de la Ley Hipotecarla, en relación con el 51 y 98 de su :Regla
mento y el 173 del Reglamento Notarial. Y 2.° No consta el
consentimiento de los tndicadoa conduefios para la declaración
de la obra nueva, por quintas partes indiVisas; solicitada sola
mente por el participe compareclente en esta escritura, No se
ha, soijQtQ.dP. auot8teión preventiva»;
~~ llUe el Notarlo ~uteriolll'lte de la _tura lI¡1;er

PUSO recurso gubernativo sólo a efectos doetrlna1eB oontl"a la
anterior ca.l1ftcación y alegó: Que en cuanto al urlmer defecto
ha.y que distinguir entre las inscripciones normales y las espe
olaIes, y _ ...... li_ ... retl9ren de _a exclusiva
"~_~ \le la flnc&, !lO necel!ltall contener tedas
lao ~lllao de 84Uéllas. que ..,., las que en la nota se sefia
lan; que _ '" clerte que la retWlOa <lllltI1lclón no esta
legalm_ ....!e(ll<l&, resulta de lad~~a Y la
juris!>rndencla de la Illrecclón G<:neral de loo !Ieglstros y del
NOóllriIdo; q,," ol ..~o lllQljo de Uevar los _lstros fespon
<lItln /lo la _. m4s av_a(!¡¡" l~ boja~ abierta "
cada fIIl<l& llOllItBria <le <loo partes: una. detItln¡¡da " !lis cir
""""~ flolll&&. Y otra. a· los da~ J¡¡rldlcoi, !I1le coostltu
y"" prop!vJMqw el objeto de la in.>crlPdón; que la ~
e4>o de obra ..ueva pres,,~ una flnc& ya ln:n&1rll'\!18.d&,
...... de la C1lal lI¡w- que const.eJ1 ... el~ 1""

~
... 1" mlsma rl>llJ~as; que. ... p!1era1, tal

no ..~a. pt104lte que _e lIllol! lne<llflc&tur
ve! p~~ SQ10 ee4it»; que ... ldéntlllO sentI<Io .. J>I'OIluncla
1" Resoluclón de 19 de noviembre de 1911; que \O<I!> el1Q viene
a demostrar que en la· reg1straclón de obra nueva' no se .prt)

d_ l1ll!fl\ll auul>lo en e~<loo del solar inscrlte. llmltán-
<lQlIela~ a un d~Vo"por lo que__rf111O exl¡lr todo,I ~al" de
100 00III;!llIll."" no ~t\'!I.; l¡ue.~ ele .• en el pre-_too "'19 no Ilublltra costado~ trabaJO. 1011 _
BId", da\O&; pero sl se. trat&lle de un imrl......, edIf)elo _
muchos copropietarios, tal exlgencla superflua 0llP(IIl<lrla un
~ ~; que a<!emá.s la aflI'IIlllctón de la nota de no
CQIlstl,r las cll'CIlIlsta:l<:l pel"SOl1ll1e~ oe loo no ~OI1tes
no es del tedo c1ert&. pueste que en la esctItura se dIee. que
«constan en la 1nseripclón de la fine&» y que fI!lO lum aulPtdo
V1Iol'!&cl6n>J,J;Jue en_ &1 ~o defecto. de no constar
;!~ te de loo dem4s _l8tarIoos.~o arc:u-
~~~~~a~~ al~

citada y el texto terminante de los artículos 369 del Oódigo
Civil y38 de la Ley Hipotecaria;

a.esultando que el Registrador informó: Que la obligación de
hacer constar en el titulo los datos personales de todos los
interesados en la inscripción resulta de los articulos 9.° de la
Ley .Hipotecaria y 51 de su Reglamento; 18 y 21 de la misma
Ley, en relación con el 9S del Reglamento citado; 173 del Re
glamento Notaria.l y Resolución de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 5 de junio de 1963; qUe la

_norma 8 del artículo 9.0 de la Ley Hipotecaria. al considerar
la firma del Registrador como presunción de conformidad de
la in&ni.pclÓl1 con el titulo de donde se hubiesen tomado los
datos, invalida. la argumentación del recurrente de que la. escri
tura se remite a 10 que Yf;t constabaeIl la 1n5criPc1Ó11 anter1ol';
que la diBtlnc1Ó!1 dél recurrente entre inscripciones normales
y especiales no tiene apoyo legal, y aunque doctrinalmente en
f1losOfía o derecho comparado pueden 8Jdmitirse toda clase de
criterios. en la aplicación práctica de un derecho concreto hay
que a.Justarse a sus nQrmas vigentes; que en cuanto al segundo
defecto.. no ~iste analogía entre el presente· caso y el decidido
en la :ResolueiÓD de 19 de diciembre de 1911, puesto que allí
se trataba de una finca heredada y aqui uno solo de los corouo:
neras manifiesta que se hareaJizado la obra nueva y que ca
rreePQIlde a todos los comuneros en la misma proporción en
que les pertenecla el solar, olvidando que el articulo 39'7 del
Código CiVil prohibe a cualquier comunero hacer obras en la
cosa común sin el consentimiento de las demás, priIiclpio reite..
ra.<UUnente confirmado por .el Tribunal Supremo en múltiples
sentencias, siendo int.eres&nte a este reepecto la Resolución de
6 de junio de 1884. en que se exige el consentimiento de todos
los comuneros pa.ra ·la declara.c16n de una. ohm nueva y su
inscripción por quintas partes a favor de los mismos; que la.
Dirección General de los Registros y del Notariado, en la Re8o
lución de 21 de junio de 1917,. en relación con la entonces inci
piente propiedad horizontal,. dice en su considerando f1naJ que
la determinaclón de las Partes de uso cOllllln, a efectos ll. la
'nocr!pelÓIl, tiene que hacerse por todos los partlcipes, lo q"e
por algunos· comenta.r1stas· ha sido interpretado como 1ncom..
pe.tlble eon la de 19 de diciembre. aunque. a julclo del infor
mante, puede armoniZarse con ella., .ya que en realidad se trata
de dos cuestiones d1stintas. puesto que un caso se refiere a
",scrlpeión de la nota ldeal que corresPOnd1a al sollcitonte, en
la que se relleJan las modlflca<:iOlle& flslcas <le la flpca sola
mente llIl C"al'lte a su partlclpaclón, sin al1ll!lr a 1.. ~uote.o de
los demás comuneros, y el otfo al s¡,¡pu""to de que estén lllt!'
reoados varlos. y qlle si trt>t<mdose de CQSas lle UIlO com1Ul llIl
que !l&Y VArt06 interesados. es preciso el _tlml...to lle te'
dos, con mucha. mayor razón será ~x1gible euan<io se tra,te de
la in.>crlPdón de SUS respectlvas cuotas ideales;

ReSll1tan<lo que el presidente de la Audiencia revocó la nota
del Registrador por raz<>p.es análogas a las expuest4iS por el
recurrente y el funcionario calificador se alzó de la. decis1ÓIl
presi(1encial; .

Vlst"" los artlculos 356, 359, 361, 397 Y 1.4.04 del Código Clvll;
9.'. 31, 36 Y 208 de la Ley Hlpotecarl&; 51 Y 008 del ReIlamente
PlU'lL su eJecución; l'rn del Reglamente Not&rial; la oentencl"
de 6 de noviembre de 1966 y las Resoluciones de 2l! y M lle
lIl!9l!te de l.66iI, 20 de m"yo de 1896. 31 de Junio y 19 de di
ciembre de 1917;

Considerando que en este expediftllte se plantea como prin..,
cipal "ue8tión la d~ resolver si para inscrl.bir una. obra. nueva
~obre Bolar perteneciente a varios dúeflo8 IWotndiviso basta. que
_ !Iech& la declar8411ón por uno c1lalqulera de losc~
rlos 1> $O nlClUOrirá que en la esc¡itura correspondiente CQlnPa-

"_ todo" ellos;
~erando que en un prlne1pio a las deelar~ones de

:>bra n.-& no se les _ió por la leglslaclón Ili~ la
lJllporta1;1cla q'Qe hoy die deben ~oer. por entender que se
trataba de hacer conatar ... el Ref!lStro una circu:note.ncl& me
ramente descr1Ptlva no prote¡¡lda por la fe pllbllc& regI8tral, lo
que motivó que fueran vistas con dlafavor por este centro.
que en varias de sus Resol¡¡clon.. declaró la no~ de
..tas lnscrl on.,., ya que al ..te.r in.>crlte lo .-<>1
solar-lo =a ta.mbién 10 accesorio, o como en .. a de 20 de
mayo de 1895, que aunque no hubtera razón que ~er al
PfOpletarlo que t)lviese la voluntad o caprlcho de rég\stlV a
su nombre el e<Ufic1o construido, aena acertado aeaba.roon la.
práctlca de inscribir las edlficaclones de81lga<!... de tedo con
trate o ~laclón de derecho;

Considerando que no _ante lo expuesto, las declll""ClOOes
de obra nueva slIuIeron~o en el ReglstrQ al ""'pt!l'O
de las <\lsPOOlciones en_ vigentes. y en vlrtnd de una pré<).
tlca sanclOIlada por este centro hesta desembocar en la lIi:tua1
10000000án _tenida en loo articulO!! 208 de la Ley Jnpotéce.rla
y 1lO8 de su Reglomellte. en donde no se _templa en C<lIteNte
el supuesto de una comunidad de Pl'QP1etarl08 sob!!e el 8Olar,
y PQr eso es insUficiente para resofver- el caso objeto de este
recurso;

Oonsiderando que si, según el ar1;icnlo SIr1 del Código CIvil.
«ninguno <le los conduefíoo podrá, sin consentimiento de los
demás, haceralteraclone8 en la. COM común, a¡¡nque de ello
pndlenn resultar VllIlW... pe,r& todeo>, _ que tampoco uno
solo de los comuneros pOdrá· exigir 1& oonstaneia. regtst.ra.l de
lasaij¡emclones reallzadas, bien ¡lO!' el mlBmo, blen por tedos
los conruneros o por a1tlUl'0 de ellos, y que se requIora que
sean tedoo los~OB del ""lar q_ com_ en
la escritura y describan la nueva obra. reaJ.lzada:


